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24 de Octubre 2006

ADENDO Nº 3

El presente adendo tiene por objeto modificar, complementar o adicionar al pliego
de  condiciones  de  la  LICITACIÓN  PUBLICA  VAL  –  006-06. Los  siguientes
numerales  de  los  Pliegos  de  Condiciones  de  la  licitación  mencionada,  son
reemplazados y/o modificados así:

4.2.3 EXPERIENCIA (PUNTAJE: 1000) 

En este aspecto los puntajes se asignarán de la siguiente manera:
1. Números de contratos 700 puntos
2. Metodología 100 puntos
3. Eficacia del Recaudo 200 puntos

El puntaje máximo a asignar es de 1000 puntos en este aspecto, de acuerdo con
las siguientes escalas:

1. Números de contratos de gestión   de cartera. Anexar certificados de
experiencia  o  actas  de  liquidación  de  contrato  o  contratos  suscritos,
ejecutados o en ejecución dentro de los últimos diez (10) años, cuyo objeto
sea la prestación de servicios de asesoría y apoyo a entidades públicas del
orden  nacional  o  territorial  (Departamental,  Municipal  o  Distrital)   en  el
recaudo  de  cartera  por  jurisdicción  coactiva  o  mediante  cobro
administrativo coactivo, según los siguientes parámetros.

 
De 1 a 3 contratos 100 puntos
De 4 a 6 contratos 250 puntos
De 7 a 9 contratos 400 puntos
De 10 a 12 contratos 550 puntos
De 13  en adelante 700 puntos
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2.  Metodología  (100  PUNTOS):  La  metodología  a  utilizar  por  parte  del
contratista.

Para asignar la calificación de la metodología, se asignarán puntajes a los
siguientes ítems así:

ITEM PUNTAJE
Objetivos                     10 puntos
Métodos, procedimientos e instrumentos                     30 puntos
Sistema de seguimiento y control del proyecto                     30 puntos
Sistema de garantía de calidad                     30 puntos
TOTAL                     100 puntos

EL PROPONENTE debe detallar la metodología a utilizar en el desarrollo
del  proyecto,  incluyendo  los  puntos  anteriores  y  especificando  si   es
propiedad del Proponente.

Objetivos (10 puntos)

Este aspecto será evaluado de la siguiente forma y en excluyente:

DETALLE PUNTAJE
a) No presentan objetivo
b)  Los  objetivos  presentados  están
directamente relacionados con el  objeto,
las  obligaciones  y  los  productos  de  la
presente licitación.
c)  Los  objetivos  presentados  muestran
que  el  consultor  dispondrá  de  su
capacidad técnica, logística y de recursos
humanos  al  servicio  de  EDUBAR  para
lograr el objeto de la licitación.

a)0 puntos
b)5 puntos

c) 5 puntos

Métodos, procedimientos e instrumentos (30 puntos)

Este  punto  se  evaluará  con  el  cumplimiento  de  los  ítems  que  se  detallan  a
continuación. El valor de este punto es la sumatoria de los puntajes que aparecen
en la columna de puntaje, obtenidos cuando se cumple el ítem respectivo.
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DETALLE PUNTAJE
a) No presenta métodos, procedimientos,
e instrumentos.
b) Presenta métodos para el desarrollo de
la consultoría.
c)  Presenta  certificación  donde  le
certifiquen  que  ha  aplicado  esta
metodología
d)  Presenta  instrumentos  para  el
desarrollo del servicio.

a)0 puntos

b) 12 puntos

c) 12 puntos

d)  6 puntos

Sistema de seguimiento y control del proyecto (30 puntos)

Este  punto  se  evaluará  con  el  cumplimiento  de  los  ítems  que  se  detallan  a
continuación.   El  valor  de  este  punto  es  la  sumatoria  de  los  puntajes  que
aparecen en la columna puntaje, obtenidos cuando se cumple el ítem respectivo.

DETALLE PUNTAJE
a) No presenta sistema de seguimiento y
control del proyecto
b)  Presenta  puntos  de  control  para  el
cumplimiento  de  las  obligaciones  y
entregas de productos,  los cuales  están
incluidos en el plan de trabajo.
c)  Presenta  certificación  donde  le
certifiquen  que  ha  aplicado  esta
metodología

a)0 puntos

b) 12 puntos

c) 12 puntos

d)  Presenta  instrumentos  o  formatos
estandarizados  para  el  seguimiento  y
control  de  recursos,  resultados  y
cronograma.

d)  6 puntos

Sistema de garantía de calidad (30 puntos)

Este  punto  se  evaluará  con  el  cumplimiento  de  los  ítems  que  se  detallan  a
continuación. El valor de este punto es la sumatoria de los puntajes que aparecen
en la columna  de puntaje, obtenidos cuando se cumple el ítem respectivo.
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DETALLE PUNTAJE
a)  No  presenta  sistema  de  garantía  de
calidad.
b)  Presenta  un  plan  de  calidad  o  la
política  de  calidad  para  el  servicio  y  se
incluye en el Plan de Trabajo.
c) Presenta un plan de gestión de calidad
o aseguramiento de calidad y se incluye
en el Plan de Trabajo

a)0 puntos

b) 12 puntos

c) 12 puntos

d)  Presenta los instrumentos o formatos
estandarizados  de  verificación  y  control
de calidad.

d)  6 puntos

3. Eficacia en el recaudo: Valor de la cartera recaudada en ejecución de la
suma de los  contratos celebrados  en los últimos diez (10) años cuyo objeto
sea la prestación de servicios de asesoría y apoyo a entidades públicas del
orden  nacional  o  territorial  (Departamental,  Municipal  o  Distrital)   en  el
recaudo de cartera por jurisdicción coactiva o mediante cobro administrativo
coactivo, según los siguientes parámetros.

Recaudo de 200 a 2000 millones  50 puntos
Recaudo de  2001 a 5000 millones 100 puntos
Recaudo de 5.001 a 10.000 millones 150 puntos

Recaudo de 10.000 millones en adelante 200
puntos

En el caso en que la experiencia en lo relacionado con los puntos 1 y 3 (Números
de contratos de gestión de cartera y Eficacia en el Recaudo), se haya producido
siendo miembro de un Consorcio o Unión Temporal o cualquier otra forma de
asociación, se acreditará la experiencia de la siguiente forma: si quien acredita la
experiencia   tuvo  una  participación  porcentual  en  la  asociación  del  50%  o
superior,  se  tendrá  como  experiencia  el  100% de  dicha  experiencia;  y  si  es
inferior  al  50%  se  tendrá  como  experiencia  la  proporcional  al  porcentaje  de
participación .

En caso que se presente como experiencia un mismo contrato realizado por una
asociación en la cual tuvieron participación dos o más personas que también son
miembros del  proponente plural  que se presenta a la licitación,  la experiencia
dada en virtud de dicho contrato se acreditará máximo por el 100%.
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